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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Bioseguridad de los Organismos 

Genéticamente Modificados. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Luis Flores Méndez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

3 de julio de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
8 de julio de 2013. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la SEMARNAT para hacer públicas las sanciones impuestas a las actividades realizadas con organismos genéticamente 

modificados que no cumplan con la normatividad y que representen un riesgo para la población. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1027-2CP1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto y quinto. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 Pese a que se encuentra la instrucción en el texto, no se indica que se trata de este precepto, por lo que se sugiere indicarlo. 

 De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al artículo 11, las 

de sus fracciones  X y XI ya que su texto y puntuación final se modifica, en virtud de que se convierten en penúltima y última, 

respectivamente. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 11.- Corresponde a la SEMARNAT el ejercicio de 

las siguientes facultades respecto de actividades con todo tipo de 

OGMs, salvo cuando se trate de OGMs que correspondan a la 

SAGARPA: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Imponer sanciones administrativas a las personas que infrinjan 

los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales 

mexicanas que de ella deriven, sin perjuicio, en su caso, de las 

penas que correspondan cuando los actos u omisiones 

constitutivos de infracciones a este ordenamiento sean también 

constitutivos de delito, y de la responsabilidad civil y ambiental 

que pudiera resultar, y 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

X. … 

ÚNICO.- Se reforma la fracción III del artículo 15 y se adiciona 

un nuevo texto en la fracción X del artículo 11, recorriéndose el 

texto de la actual y las demás en orden subsecuente, un nuevo 

texto a la fracción V del artículo 108, recorriéndose el texto de la 

actual y las demás, en el orden subsecuente y un último párrafo al 

artículo 120, todos de la Ley de Bioseguridad de Organismos 

Genéticamente Modificados, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 11.- ……….. 

 

 

 

 

I a VIII……………. 

 

IX. Imponer sanciones administrativas a las personas que infrinjan 

los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales 

mexicanas que de ella deriven, sin perjuicio, en su caso, de las 

penas que correspondan cuando los actos u omisiones 

constitutivos de infracciones a este ordenamiento sean también 

constitutivos de delito, y de la responsabilidad civil y ambiental 

que pudiera resultar;  

 

X. Hacer públicas las sanciones impuestas a las actividades 

realizadas con organismos genéticamente modificados que no 

cumplan con la normatividad y que representen un riesgo 

para la población, y 

 

XI. Las demás que esta Ley le confiere. 
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ARTÍCULO 15.- En los casos que son competencia de la 

SAGARPA, a la SEMARNAT le corresponderá lo siguiente: 

 

I.  y II. … 

 

III. El ejercicio de las facultades establecidas en las fracciones I, 

II, IV, V, VII y VIII del artículo 11 de esta Ley. 

 

... 

 

ARTÍCULO 108.- ... 

 

... 

 

... 

 

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM fungirá como 

Centro Focal Nacional ante el Secretariado del Protocolo de 

Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio 

sobre la Diversidad Biológica, siendo la responsable del enlace 

con dicho Secretariado y de dar cumplimiento a lo establecido en 

el Artículo 19 de dicho Tratado Internacional. La Secretaría 

Ejecutiva de la CIBIOGEM también se encargará de proporcionar 

al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la 

Biotecnología establecido en el mencionado Protocolo, cualquier 

información sobre: 

 

I. a IV. … 

 

No tiene correlativo 
 

 

ARTÍCULO 15.- ………………………………. 

 

 

I. a II. ……………… 

 

III. El ejercicio de las facultades establecidas en las fracciones I, 

II, IV, V, VII, VIII y X del artículo 11 de esta Ley. 

 

………………. 

 

ARTÍCULO 108.- ………………………. 

 

………………….. 

 

…………………… 

 

…………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a IV. ……………..  

 

V. Las sanciones impuestas a las actividades realizadas con 

organismos genéticamente modificados que no cumplan con la 
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V. … 

 

 

VI. … 

 

 

 

 

…. 

 

ARTÍCULO 120.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley, 

sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que de ella 

deriven, señaladas en el artículo anterior, serán sancionadas 

administrativamente por las Secretarías competentes, con una o 

más de las siguientes sanciones: 

 

I a VII. ... 

 

No tiene correlativo 

normatividad y que representen un riesgo para la población;  

 

VI. Los efectos socioeconómicos de los OGMs, especialmente en 

las comunidades indígenas y locales, y 

 

VII. Los informes sobre el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el Protocolo, incluidos los relativos a la aplicación 

del procedimiento de importación de OGMs para ser liberados al 

ambiente en forma experimental, en programa piloto o comercial. 

 

………………………… 

 

ARTÍCULO 120.- …………………… 
 

 

 

 

 

I. a VII. …………………. 

 

En cualquiera de los casos, las sanciones se harán públicas. 
 

 Transitorios 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


